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Comunicación 

PI ERRE GUICHARO 
El sialo XIII "·alenciano: del sistema socio-político "lributario-merL·anlil" musulmán al rl>aimen señorial .} feudal t:ristiano 

activa del mundo musulmán. Parece difícil, en efecto, 
considerar a unidades del tipo de Valencia o Murcia a fi
nes del XII y comienzos del XIII como núcleos de pobla
ción marginales en un sentido que no sea el estrictamente 
geográfico. ¿Es preciso recordar que entre 1228 y 1238, 
bajo el emir lmn Hud al-Mutawakkil, Murcia aparece 
como capital de la España musulmana? 

Vamos a centrarnos en el caso valenciano, que conoz
co mejor. Entre 1230 y 1245 el rey Jaime 1 y los catalana
aragoneses llevaron a cabo la conquista de la región va
lenciana, uno de los fragmentos de la España musulmana 
post-almohade, que a partir de entonces pasa en su ma
yor parte bajo el dominio de los estados cristianos del 
Norte de la península. Tanto por la importancia relativa 
de la documentación escrita, como por las posibilidades 
que ofrece la investigación arqueológica, el reino de Va
lencia, constituido por deseo del soberano aragonés, 
ofrece un terreno muy favorable para el estudio de las 
transformaciones de todo tipo provocadas por el gran 
avance ·de la reconquista en el siglo XIII. 

El primer problema que plantea la historia de esta re
gión es la reconstitución del sistema socio-político ante
rior a la ocupación cristiana. Tal sistema es, seguramen
te, muy parecido al que existía en la misma época en el 
resto de las zonas orientales de la España musulmana, 
desde Almería a las Baleares, y no difiere del vigente en el 
conjunto del territorio hispano-musulmán. Después, es 
preciso interrogarse sobre la amplitud de los cambios in
troducidos por la conquista cristiana. 

En su pequeño y sugestivo libro Del Islam al cristia
nismo, Reyna Pastor utilizaba, para definir la formación 
económico-social musulmana, la expresión de tributario
mercantil, procedente del vocabulario neo-marxista y en 
particular de la traducción y el comentario a un texto de 
Samir Amín publicados en 1974 por Miguel Barceló bajo 
el título siguiente: Sobre el desarrollo desigual de las for
maciones sociales. Esta definición de la realidad social 
musulmana medieval alude a un modelo de funciona
miento particularmente interesante para la interpretación 
de la organización socio-política andaluza, y atrae la 
atención sobre dos aspectos principales: la importancia 
del hecho urbano, que recuerda la descripción clásica del 
mundo musulmán medieval, y la naturaleza particular de 
las relaciones entre el Estado y las comunidades rurales, 
sin la mediación de poderes de tipo señorial y caracteriza
das por el pago de un impuesto o tributo cuya importan
cia está determinada en principio por las normas coráni
cas y deberían corresponder al diezmo. 

Son comunidades de este tipo las que aparecen en el 
levante valenciano y murciano post-almohade, en los 

años que preceden a la conquista cristiana. Fuera de las 
ciudades, cuya realidad socio-económica nos es mal co
nocida pese a la abundancia relativa de fuentes, aparecen 
comunidades rurales estables y solidarias que disfrutan 
aparentemente de una autonomía bastante grande y de la 
propiedad de sus tierras y hasta de sus castillos, regidos 
por consejos de notables y por autoridades jurídico
religiosas (aljamas), que no deben al Estado musulmán 
más que un tributo (almagram, ushr), pagado colectiva
mente. Sin duda, la norma islámica del diezmo no es 
siempre respetada, y sería particularmente interesante sa
ber cuál fue el peso real de esta fiscalidad estática sobre 
las comunidades, pero parece que estuvo siempre presen
te como un ideal en el espíritu de las dos partes, tanto de 
las aljamas como de la organización estatal (llamada 
Makhzen desde la época almohade). 

Son sobre todo los elementos materiales de esta anti
gua estructura musulmana los que son accesibles por me
dio de la arqueología. En particular, los emplazamientos 
fortificados, alrededor de los cuales se organizaba el há
bitat fuera de los grandes núcleos urbanos: grandes pue
blos, castillos rurales (husun) o pueblecitos, sobre todo 
en las zonas de relieve poco accidentado situadas en la 
proximidad de las ciudades. Nuestro conocimiento de la 
organización del espacio en los· centros habitados de me
diana importancia, en los cuales es difícil saber si consti
tuían grandes husun o pequeños pueblos (mudun) -los 
geógrafos vacilan a menudo entre ambas 
calificaciones-, será considerablemente mejorado en lo 
que concierne a las regiones orientales por excavaciones 
como la que Julio Navarro está iniciando en Cieza. De 
momento se ha trabajado sobre todo en los emplaza
mientos de los husun rurales de la zona valenciana, en el 
cuadro de campañas de prospección como las que André 
Bazzana y yo mismo hemos llevado a cabo desde hace va
rios años, o de trabajos de excavación como los empren
didos por Rafael Azuar en Aspe. 

En todos estos casos la simple observación de los res
tos visibles, completados por medio del estudio de mapas 
y de fotografías aéreas, permite a menudo la realización 
de planos esquemáticos, que autorizan a deducir cierto 
número de conclusiones sobre las estructuras de estos há
bitats fortificados, antes incluso de que un trabajo ar
queológico más profundo (topografía precisa, recogida 
sistemáticamente de material cerámico, sondeos o exca
vaciones) aporte enseñanzas más completas y seguras. 
Tanto los indicios documentales como el reparto y modo 

_de organización espacial de estos emplazamientos sugie
ren el carácter fundamentalmente no señorial y no feudal 
de las relaciones socio-políticas en la época musulmana. 










